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Nota preliminar 

- ' : ''En la Cuarta Reunión del Subcomité de Comercio Centroamericano celebra 
da en San Salvador, EL Salvador, del 23 al 27 de septiembre de 1957>,.se aprobó 
por Resolución 1? (SC.l) el Método par-a calcülar y determinar gravámenes-tota-
les tuiif ormes a -la importación en los Países centroamericanos (Doc. $¡/CN,12/ 
CCE/SC.l/31 ReVel) presentado-per la Secretaría» 

ÌS3L' Subcomité de» Comercióestimó ¿¿riveniente que la Secretar!^ prepara-
se un manual para ..el cálculo de los Impuestos a la importación en al que se te 
mará en' cuenta el resultado de -las discusiones ' y acuerdos a que se llegó durar 
te la reunión, en particular la ampliación, en .casos. ..especiales, del período p 
ra la dstex^Ei^idía. V¿^es''táiitarÍoá..' de ' iii4>orfca¿lí&i y eT procedimiento Pa-
ra que cada país realice los cálculos necesarios para lá determinación de los 
impuestos a l a iíi¿ortáci£>n de los productos objetó de equiparación arancelaria 
El Manual' para calciilar ' en forma comparativa los impuestos a la importación en 
los países/centroamericanos que a continuación se présbita incorpora el resul-
tado de dichas'discusiones y acuerdos. Asimismo sé tamari en cuenta las mpdi,fi 
caciones en los sistemas arancelarios de Cada país- ocurridas a partir del mes 
de septiembre de 1957'y los resultados de las ReuniótfésQuintá y Sexta,del Sub 
comité y de la Reunión ' der Consulta de. S^n Salvador.' " - • • 

En uri apéndice 'figuran los párrafos pertinentes de l'á Resolución 17 
(SC.l). Deberá consultarse también el,.Informe delSubcomiW àe Óomercio Cen-
troamericano acerea de su Cuarta Reunión (£/CN,12/CCE/SC d /37 ) , particularmente 
las págirjas 1CK22. ' •••'• 

A. Introducción . •• ? -i •»' " • " 
Í2L presentefManugl,.'.describe el procedimiento .aprobado por el Subcomité 

de Comercio Centroamericano. -^Resolución Í7(SC.l)— para calcular y comparar 
los gravámenes totales que en cada país causa la implicación de-un producta. 
Dicha comparación constituye' l a etapa previa e indispensable, para la negocia^ 
ción entre los gobiernos .del ̂ impuesto uniforme a l a importación de un producto^ 

Por gravamen total ¿e entiende la suma de los.., derechos arancelarios, 
los derechos, consulare? y. las* sobretasas y recargos a -^a importación que pór" 
sus características equivalgan a' derechos, arancelario^. . El gravamen total se'' 
expresa en dólares .por unidad dé producto y, para fines de cpatparaCión entre1 

/los países, 
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los países, se convierte en una tasa ad valorem sobre el valor unitario 
medio c i f de importación del producto» 

El contenido de este manual se divide en las partes siguientes: 
A» Descripción y análisis comparativo de los impuestos a la importa-

ción existentes. 
B, Procedimiento para calcular los gravámenes totales de importación 

y los equivalentes ad valorem correspondientes» 
C» Aplicación práctica en cada país de la metodología para el cálculo 

de los gravámenes totales a la importación» 

B, Descripción y, análisis, comparativo de los impuestos a la importación 
existentes en los países centroamericanos, 

La comparación de los Impuestos que gravan la importación de un pro 
ducto en los países centroamericanos presenta dificultades debido princi-
palmente a la diversidad de sistemas arancelarios utilizados y a que las 
bases de aplicación de los impuestos, respecto a unidades y valuación de 
las importaciones, no son uniformes, Honduras y Nicaragua existen, ade-
más de los derechos arancelarios, derechos consulares que por su magnitud 
equivalen a impuestos a la importación. Además, en Honduras las importa-
ciones están sujetas al pago de otros gravámenes que equivalen también a 
derechos arancelarios. -

También se aplican en los diferentes países ciertos tipos de impues 
tos que por razón de su bajo nivel o del carácter de la base del inpuesto, 
o ambas a la veis, a la par que poseen escasa importancia, no se prestan pa-
ra utilizarlos como elementos de cálculo» Estos tipos de impuesto se exclu 
yen del cálculo del gravamen total de importación. Se excluyen, además, 
los cargos de movilización y todo otro pago que sea exigido en compensación 
de un servicio prestado. 

En el caso de los derechos consulares se presenta tul problema, ya 
que no es posible determinar si éstos representan en parte el costo de' ún 
servicio rendido. Sin embargo, dado» que además de los llamados derechos 
consulares se cobran también una serie dé tasas consulares propiamente di-
chas por visado de facturas, pólizas de embarque, etc», 'Se considera que 
los "derechos consulares" por sú alto nivel representan én su totalidad im 
puestos' a la importación. 

/Se señalan, 
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Se señalan, a continuación, las principales características de los im-
puestos que gravan a l a importación en.los diferentes países: 

° 4 ;'a) Derechos „ Arancelarios a l a importación 
'Eos' á é S f e e é ^ ' - ^ r a w p l á r i f l p - - t á n t o en sus 

características como en el método "utilizado para calcular los gravámenes 
ad valorem» En Guatemala, "H1 Salvador, Nicaragua y Costa Rica los derechos 
arancelarios son mixtos —derechos específicos y ad valorem—; en Honduras, 
por su parte,; los derechos son. en algunos casas específicos y en otros 
ad valorem»"" - • 

El valor sobre :el que se calculan los derechos"ad valorem es .pif en 
todos los países excepto Honduras en que gravan sobre el valor fob« 

En cuanto al sistema de clasificación arancelaria, se toa logrado un 
amplio grado de uniformidad al adoptarse por los' cinco países la líomencla-
tura Arancelaria Uniforme Centroamericana (NAUCA)« Posteriormente en..este 
mismo documento se analizan los problemas que se presentan por-el hecho de 
que los países han creado incisos arancelarios disímiles, 

b) -Derechos consulares ' . 
;En Honduras y Nicaragua los derechos consulajes constituyen un 

factor importante en la-, determiriación del precio de los productosimporta-
dos y, por consiguiente, debende: tomarse en cuenta al calcular el gravamen 
tótaí de importación» En Honduras el derecho consular asciende al 8 por 
ciento del preció fob y en Nicaragua,al 7 por ciento también sobre el pre-
cio fob«. En Costa Rica no sé ápíicá úri'derecho consular de carácter gene-
ral, por lo que no eé le ha tomado - en cuenta al calcular el gravamen total 
de importación® En efecto, el derecho consular en este país" sólo se aplica 
como elemento compensatorio, ya que Representa tan solo el 4 por ciento so-
bre los derechos qué causaría la importación en determinados casos en que, 
pór leyes especiales a favor de ciertos- organismos, o por disposiciones con-
tractuales, la' importación -está exenta.de tales derechos^ ' 

1/ Se eiceptúandel 4 por ciento la?¡ importaciones de' la Cía Bananera de 
Costa Rica, aue están exentas a su Vez de derechos. '" ~ V» •. ..,>• 

' - - s . ' i " 

/Cuadro 1 
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Cuadro 1 
Centroamérica: Sistemas de impuestosa la importación, clasi-

derechos ad valorem 

Sistemas arancelarios ü / 
Países que 
han adopta- . 

Base dé 
cálculo de 
los dere-

Específico b/ Ad valorem Mixto do l a NAUCA chos ad -
valorem 

Guatemala X X cif 
El Salvador X X 
Honduras X X X . fob 
Nicaragua X X cif 
Costa Rica X . X cif 

Notas t 
J / 

Y 

Se indica únicamente el sistema general; pero esto no implica que res-
pecto de algunos productos no se utilicen bases diferentes» 
En la mayoría de los casos, los derechos específicos gravan sobre kilo 
brutoj pero también inciden en algunos casos sobre kilo neto y kilo le 
gal» Ademls, en el caso de ciertos productos se utilizan otras unida-
des, tales como e l galón en el caso de la gasolina y el metro cúbico y 
otras medidas en las maderas, etc» 
La unidad monetaria en que se expresan los derechos específicos en los 
diferentes aranceles es la siguiente: quetzales en Guatemala, una uni-
dad monetaria equivalente al dólar de los Estados Unidos en El Salva-
dor, una unidad monetaria equivalente al dólar de los Estados Unidos 
en Nicaragua, lempiras en Honduras y colones en Costa Rica» 

Cuadro 2 
Centroamérica: Derechos consulares de importación 

Países Derechos consulares 

Guatemala 
EL Salvador 
Honduras 
Nicaragua 
Costa Rica 

21 derecho consular se absorbe en el aranoel. 
El derecho consular se absorbe en el arancel. 
8 por ciento sobre el valor fbb de importación. 
7 por ciento sobre el valor fob de importación. 
U por ciento sobre los derechos que causaría la 
importación de productos exentos por contrato o 
por ley especial. 

/c) Otros 



E/CN¿12/CCE/SC.l/3l/kev,4 
Pág. 7 

c) Otros impuestos a la importación 
Los países, céntrbámericanos, al reformar recientemente sus siste-

mas arancelarios., absorbieron los recargos, en los derechos de aduana, lo que 
ha simplificado, considerablemente el cálculo del gravamen total de importa-
ción» Actualmente existe iSnicamente .en Honduras un impuesto adicional equiva-
lente al 12 por ciento sol)re la liquidación de los derechos arancelarios * Con 
forme al método d® cálculo explicado,.en este documento dicha sobretasa se toma 
en cuerita para.el cálculo dél gravamen total a la importación. 

d) Análisis comparativo díe los impuestos a la importación 
En el análisis anterior éé-ha hechoevidente la disparidad entre 

los sistemas'-utilizados en los diferentes.países. Sin embargo, hay un grado 
de semejanza mayor del, que se aprecia a primera vista» Cuatro países —Guate-
mala, EL Salvador,.-Nicaragua y Costa Rica-- util izan un sistema arancelarlo de 
impuestos rtixtqs» En-, tres países -^-Guatemala, EL Salvador y Costa Rica— que-
dan absorbidos en..el-, arancel todos los recargos incluso los llamados derechos • 
consulares que constituyen en efecto impuestos a la importación, y en Nicara-
gua 'Se han absorbido en e£L arancel todos los recargos excepto los derechos con 
sulares» En Honduras existe-el derécho consular más la sobretasa del 12 por 
ciento a que se ha hecho referencia." En cuanto a la valuación de las importa-
ciones p'ára fines de aplicación' dé los derechos arancelarios ad valorem se uti 
l iza el Valor ci f en Guatemala; EL Salvador, Nicaragua y Costa Rica y el valor 
fob en Honduras^* Además, los'cinco países han: adoptadó la Nomenclatura Aran 
celaría "Uniforme Centroamericana (NAÜCA). , 

' . « * 

a . Procedimiento Para 'calcular en cada país los gravámenes totales de impor-
tación y loa equivalentes ^d valorem correspondientes" 

Tal como se habrá podido observar en l'a • sección anterior, l a diversi-
dad de las bases, de calculo de los derechos a la importación, tiene por conse-
cuencia que la.determinación" de los diferentes tipos dé impuestos no es condi-
ción suficiente para establecer comparaciones respectó del nivel relativo de 
los gravámenes totales de importación»,. En esta'sección se explica el método 
para calcular en cada país y para un mismo producto, el gravamen total de im-
portación y el equivalente ad valorem correspondiente. 

17 El Subcomité de Comercio .acordó ~Eesolución 17(SC.l)— que la valuación 
de las importaciones para efecto de aplicación de las tasas ad valorem 
se realizase sobre el valor c i f . 

— /A fin 
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A fin de determinar el gravamen total de importación y su equiva-
lente ad valorem en cada país, es necesario disponer de la siguiente infor 
mación: a) valor unitario medio cif de importación en dólares por unidad 
de producto en cada país y b) impuestos que inciden sobre la importación 
en cada país. 

Con base en la información anterior se calcula el gravamen total 
de importación por unidad de producto, y al establecer la relación propor-
cional entre éste y el valor unitario medio de importación, se determina 
el equivalente ad valorem del gravamen total» 

a) Determinación del valor unitario medio de importación en dólares 
por unidad de producto 
La estadística de las importaciones de los países centroamericanos 

es la fuente principal a la que se puede recurrir a fin de determinar, en cada 
país, los valores unitarios medios de importación«. A este respecto, a fin de 
limitar al mínimo, la diferencia que pueda existir entre los valores unitarios 
de cada país, se deben realizar las investigaciones respecto a un mismo perío-
do, preferentemente el año anterior a aquel en que se realice el cálculo. En 
la resolución 17(SC0l) punto 3 se acordó lo siguiente: 
"que para cada producto objeto de la comparación se calculen valores unitarios 
medios de importación sobre iguales bases y con referencia a un mismo períodoj 
salvo que en los casos en que existan diferencias apreciables entre los valo-
res unitarios medios de una misma subpartida o inciso en los diferentes paí— 
ses, cuando la importación del año base haya sido insignificante o nula o no 
se disponga de información estadística adecuada, o cuando se trate de artícu-
los de importancia que ameriten un estudio especial, puede optarse por un va-
lor unitario basado en datos de más de un año". 

La estadística de importación, sin émbargo, no siempre permite detenni 
nar el valor unitario ya que en algunos casos no ofrece el desglose necesario 
y en otros la clasificación arancelaria no coincide con la de comercio exte-
rior., lo cual dificulta la determinación de los valores unitarios de importa-
ción correspondientes a partidas arancelarias que comprenden dos o más produc 
tos o 

En los casos en que no se logre determinar el valor unitario de impor-
tación con base en la estadística de importaciones, se puede recurrir a un 

/Cuadro 3 
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Cuadro y - ^ 
i 

Centroaméricas. Impuestos generales ar la importación 

I .m p. u e s t o g- • 1 a ;i m p o r t a c i ó n 

Países 

Derechos arancelarios Derechos 
Espétíí "Ad ' -' • Consula-1' 
fleo" valorem l .Mixto • • • res -

Otros impuestos 
de importación 

Guatemala 

El Salvador^ 

Honduras 

Nicaragua 

Costa Rica 

X 

X Se absorbe en 
'•' • 'el arancel • 

X r Se absorbe éh 
el arancel 
8 por ciento 
fob .. ,:.„ , 

liX' 7 por ciento 
• ' • 

X 4 por ciento 
sobre los dere 
chos- que causa 
r ía la importa 

'" - ción'de próduc 
' tos exento spor 

contrato o por 
. ley especial :; 

Se absorben en el arancel 

Se absorben en el arancel 

12 por ciento sobre la l i -
quidación de los derechos 
arancelarios 

Se absorben en el arancel 

Se absorben en el arancel 

muestre©.'de las .pólizas de importación. Una fuente de información adicional a 
que sé' puede recurrir es la estadística norteamericana de exportación a los 
países centroamericanos'ert el afio dé'cálculo qué se adopte, ajustando los valo 
res fob de exportación a .valores el f de acuerdó con el poíbeiento que por con-
cepto de fletes y seguros establezca cada país» ¡. .; 

Del cuadro 4 se desprende que las;basesde cálculo de los derechos 
ad valorem no siempre coinciden con las que registra la ¿estadística de importa 
ción, y que para fines del cálculo de,los grayamenes totales de importación es 
a veces necesario convertir los valores unitarios que registra la estadística • 
en valores cif o fob segdn sea la base de cálcuLo de los gravámenes ad valorem» 
A este respecto, es conveniente sefíalar que los .porcentajes que se agregan a 
los valores fob-por concepto de fletes; y seguro; difieren entre los países, pero 

/son iguales 
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son iguales para todos los productos importados por un país« Si bien es 
evidente que no todos los productos absorben el mismo costo por concepto 
de fletes y seguros, no ha sido posible determinar para cada producto el 
porcentaje correspondiente, por lo que las conversiones de valores fob en 
cif están sujetas a un cierto margen de error« En el caso de los países 
cuyas estadísticas se expresan en valores fob y los impuestos ad valorem 
inciden sobre e l valor c i f , así como para la determinación de valores uni 
tarios uniformes c i f , los distintos gobiernos indicarán el porciento que 
debe agregarse al valor fob por concepto de fLetes y seguros para determjL 
nar él valor c i f . 

Centroamérica» 

Cuadro 4 

Sistemas de clasificación,arancelaria de 
las estadlstacas de import&ciény base de 
cálculo de los derechos ad valorem 

País 

Sistemas de 
clasificación 

Unidades monetarias en 
que se registra 

Arance- Est adis 
lar ia t ica 

Derechos Estadística 
arancela-
rios espa : 
cíficos 

Registro de las esta-
dísticas de importa-
ción y base de cálculo 
de los derechos ad 

valorem 
Esta-
dist i 
ca 

Dere-
chos 

arance 
larios 

Dere-
chos 
consu 
lares 

Guatemala 
El Salvador 

Honduras 
Nicaragua 

NAUCA 
NAUCA 

NAUCA 
NAUCA 

NAUCA 
NAUCA 

NAUCA 
NAUCA 

Quetzales Quetzales 
Unidad mone Colones 
taria equivá 
lente, al d<T 
lar de los 
EBoUU, 
Lempiras Lempiras 
Unidad mone Dólares 
taria eq îva 
l snte al á£ 

Costa Rica NAUCA NAUCA 

l&v dé los 
ESc-UUo 
Colones Dólares 

sM. 
cif 

fob 
cif 

caí 

cif 
ci f 

fob 
cif 

cif 

fob 
fob 

/Segán se 



E/CN.l2/CCE/SCA/3l/kev,4 
Pág.ll 

Segán se indica en el Cuadro k, solamente se encuentran diferencias ai 
cuánto a las unidades monetarias en que sé expresan los derechos arancelarios 
específicos y el valor de las importaciones en Él Salvador y Costa Rica. En 
estos casos se hacen las conversiones a dólares de acuerdo con los tipos de 
cambio vigentes. • En Hc^nduJ ĵ5f.«o.•!eonyî <m• a 'dólares 'tanto los derechos aran-
celarios específicos como el valor unitario de importacióni 

En el casó de ios productos Incluidos en partidas de la NAUCA que comr-
preridén diversos pródüctos' (v.g. frutas frescas), el valor unitario correspon-
diente^ dichas subpartidás arancelarias rio puede considerarse como representa 
tivo del "precio" de' nirigtfn 'producto en particular, sino que es un valor unita 
rio medio aplicable' a los productos ¿Lasiíicádos en una sübpartida arancelaria 
con el f in de cal ciliar él gravamen total deimportación, Por lo tanto, cuando 
los valores unitarios en los diferentes países Señalan discrepancias muy marca 
das, esto puede obedecer a que la composición de los productos importados o 
las calidades de uri mismo producto varíen de país a país. 

' Además de los valores üriitarios medios correspondientes a cada país, 
para fines de cálculo se establece un "valor unitario medio uniforme". Este 
último permite calcular equivalentes advalorem comparables entre los cinco 
países centroamericanos« En efecto, al calcular los impuestos a la importa-
ción de un producto con base en los valores unitarios particulares de cada 
país, la disparidad resultarite entre los gravámenes totales y los equivalentes 
ad valorem de losscinco países-se debe a dos elementos« a) la disparidad en 
el nivel de los inpuestos y b) la disparidad entre los valores unitarios part^ 
culares. A f in de eliminar este último elemento de disparidad, se recurre a 
la determinación de valores unitarias uniformes y en esa forma los gravámenes 
totales y equivalentes ad valorean calculados reílejan únicamente las diferen-
cias entre los niveles de impuestos vigentes en los cinco países. 

Los valores unitarios uniformes para fines de cálculo, se determinan 
con base en -lo? valores unitarios medios de cada país y de acuerdo con los cr i 
terios siguientes«.,.. 

a) En el caso en que los valores unitarios medios de cada país sean 
relativamente iguales, se toma la media aritmética. 

/b) En el caso 
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b) En el caso de que los valores unitarios de cada país sean subs 
tancialmente distintos, el valor unitario uniforme se determina ponderando 
dichos Valores unitarios por el valor de la importación de cada país o 

b) .Determinación del gravamen total de importación en dólares por 
unidad de producto en cada país ' 
SegíSn se indicó anteriormente, el gravamen total de importación 

representa las sumas de los derechos arancelarios, consulares y demás im-
puestos a la importación« Como en todos los países centroamericanos exis-
ten derechos específicos y gravámenes ad valorem, es necesario determinar, 
con base en el valor unitario medio correspondiente, el equivalente en dó-
lares por unidad de producto de los derechos ad valorem y sumar dichas can 
tidades a los derechos específicos0 De esta manera se obtiene el gravamen 
total en dólares por unidad de producto» 

En la tercera parte de este estudio se señala, respecto a cada país 
centroamericano, el procedimiento,de cálculo de los gravámenes totales de 
importación» < 

c) Determinación del equival.ente ad valorem del gravamen total 
El equivalente ad valorem del gravamen total se calcula divi-

diendo el gravamen total en dólares por unidad de producto por el valor 
unitario medio respectivo y para calcular equivalentes ad valorem compara 
bles se recurre a la determinación de un valor unitario medio uniforme pa-
ra los cinco países, 

A continuación se señala, en el caso de cada país, el procedimien-
to para calcular equivalentes ad valorem» 

D, Aplicación práctica en cada país de la Metodología para el cálculo de 
los impuestos a la importación 

• . s 
De acuerdo, con la metodología descrita en la sección anterior se 

señala a continuación el procedimiento para calcular, en cada país, el.gra 
varíen total de importación y el equivalente ad valorem correspondiente« 

/a) Cálculo 
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a) Cálculo en cada País con base en valores unitarios particula-
l res y procedimiento de consulta con la Secretaría para la • 

determinación" de valores unitarios uniformes para fines de 
cálculo • 

1. Guatemala 

El cálculo de los impuestos a la importación se hace en la forma si-
guiente: ' '' 

Derechos arancelarlos 
Valor unitario Especifico Ad vaicrem Equivalente ad valoren 
Unidad (o¡So por Unidad (aTso por f» sM Équlvajonte en Gravamen total, del gravamen totaf 

unidad clf) unidad) Oís.por unidad Ois.por unidad clf) 
(6 xa) (t + d) (e/a) 

2* El Salvador 

El cálculo de los impuestos a la importación se hace en la forma si-
guiente! 

P?rechos arancelarios 
Específico Ad va jaren Equivalente ad valoren 

_y_a|o8 unitario Unidad (Dls* por % clf Equivalente en Gravamen total, del gravamen total 
Unfdad̂ Tb'ls, por unidad) Dls„por unidad Dls.por unidad {% clf) 

. , unidad clf) (a x e) (b + d) (e/aT 

3« Honduras 

El cálculo de los impuestos a la importación se hace en la forma si-
guiente i 

/Valor unitario 
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a b 7 i i 9 •> i J 

liquidación Derechos Gravamen Equivalente ad vaio* 
Derechos arance lar loe Total de loe der¿ consula tota 1,0 b rem del gravamen tí" 

Específico ^ Ad valoreâ ", (c+e) chos arance, res (¿̂  por uní- tal. Porcentaje ad 
Valer unitario Unidad (Die. por % fob Eaulvalen Dls. larloe xb) Ole. dad valoren 
(Dts.pcr unldadl unidad) ; te en Ole. per (12$ x f ) por unj, (f+g+h)- (cif) (Jofcl 
Unidad cif por unida« Unj, Ole, por dad (T/a) (i/fc) 

(d x b) dad unidad 

4, • Nicaragua . 

KL cálculo de los impuestos a la importación debe basarse en la infor-
mación siguientes 

Valor unitario Unidad 
<018« ñor unfdad) 

Unidad clf tob 

Derechos arance lar loe 
Específico Ad valoreW 

TotaT 
(c+e) 

Derechos 
consuta-

ló lse por $> s¿¿ Equivalente en Dls.por res 7f» x 
unidad) O le.por unidad unidad b)Dls.per 

• Jd x a) unidad 

Gravamen t& 
tal, Dls, 
por unidad" 
(f + g) 

Equivalente ad valoren 
del gravamen total 

( i clf) 
(h/a) 

5, Costa Rica. 

El cálculo de los impuestos a la..importación debe efectuarse como 
sigues • '"•'; ; .t :, • 

Pgŷ 'ihps. argicel "T»p»cy,-rrt, Ad va.'.irem 
Valor unitario Unidad (01»,,-, por «Tcíf Equivalente en 
(Dls.por unidad) unidad) OlR«por unidad 
Unidad SJX ic x a) 

Gravamen total, 
DI8. por unidad 

(b+d) 

Equívá fente ad valorem 
del gravamen total 
Porcentaje ad valoren 
£lí («/a) 

/Aparte 
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• Aparte de los impuestos comprendidos en los. cuadros anteriores, se 
puede dar el caso de que un producto; esté sujeto al pago de otros impuestos a 
la importación que lo afecten en particular", por ejemplo, impuestos internos 

' que iricidan exclusivamente sobre los productos inportados. Estos impuestos 
deben tomarse en cuenta al calcular' el' gravamen total y él equivalente ad 
Yalorsm del producto en. cuestión» .Eh. e l caso de que él impuesto incida sobre 
unidades' físicas,- ¿L'total por" unidad de producto debe agregarse al gravamen 
total étt l a columna.¿respectiva e indicar en una nota el tipo de inpuesto in-
cluido» Por otra" parte, si e l iiipuestó particular se expresa en un por cien-
to ad valorem. debé de incluirse en el equivalente ad Valorem y calcularse su 
incidencia en dólares por unidad con base en el valor unitario medio de cada 
país expresado én la misma valuación en qué se -aplique l a base del inpuesto. 

En l0s:cuadros anteriores sé ha señaládo el procedimiento para calcu-
lar en cada país los impuestos a la importación existentes. Dichos cálculos 
sé basan etf lös-valores unitarios medios particulares que cada país determine 
de acuerdo cóh él método a que se hizo mención anteriormente. Por lo que res 
pecta a los cálculos básadós en loé valores unitarios Uniformes,'en la Cuarta 
Reunión del Subconiité de Comercio Centroamericano se decidió que cada país re 

/mita a la Secretaría los valores unitarios particulares correspondientes a ca 
da sübpartida ó inciso arancelario y que la Secretaría determine él valor uní 
taíió uniforme pafrä finés' de cálculo. Este servirá posteriormente en los ein 
co'países para calcular en; forma estrictamente comparable los impuestos a la 
importación vigentes» Una vez conocido él valor unitario uniforme correspon-
diente a una sübpartida 'O inciso arancelario, él procedimiento de cálculo es 
exactamente el nfismo que, en el. caso del valor unitario particular de cada país 
a que se ha hecho referencia» 

Lá información sobre valores unitarios particulares de cada país debe-
rá remitirse a la Secretaría de acuerdó con el modelo siguiente: 

Í..I n.-i-i'ffit [' .1" im l I I I- i j 11 i im [ 'i II "'-II HUI I! I. • 
Clasificación NAUCA Valor' unitario Valor de importación 
e incisó-'uniformé Descripción' Unidad - (cif PlsT" (en milés de dólares 

•• i- . - uniforme. por unidad) $¿£) . 

/b Problema 
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b) Problema me presenta, la diversidad de unidades físicas en que 
se expresan los derechos arancelarios específicos y los valores 
unitarios particulares 

Al aplicar el procedimiento de cálculo descrito se puede presentar, 
respecto de algunos productos, el problema de que la unidad física en que 
se expresen los derechos específicos no coincida con l a unidad en que se de-
termine el valor de las importaciones» Cabe destacar que la igualdad entre 
las unidades a que se ha hecho referencia resulta indispensable para poder 
realizar los cálculos. Esta situación se presenta, además, en la determina 
ción de valores unitarios uniformes para fines de cálculo, cuando las unida 
des físicas en que se expresan los valores unitarios particulares de cada 
país no coinciden entre ai . En la Resolución 17(SC,l) del Subcomité de Co-
mercio se señala en el numeral 6, acápite a), que "en él caso de derechos 
específicos se empleará el kilo bruto como unidad física uniforme, pero en 
casos particulares se podrá considerar también la adopción de otras unida-
des". Con base en lo anterior, cuando la unidad física en que se expresen 
los derechos específicos no coincida con e l kilo bruto, los cálculos debe-
rán realizarse con base en la unidad uniforme que sugiera la Secretaría1^ 
y, además, con base en la unidad que señale el arancel. Obtenida dicha in 
formación, se podrá determinar al momento de la equiparación arancelaria 
cuál .de las unidades es la más conveniente para cada producto. Por otra, 
parte, al ser remitidos a la Secretaría los datos sobre valores unitarios. 
particulares de cada país, deberá indicarse la unidad uniforme sugerida, a 
f in de que las cifras de los cinco países sean estrictamente comparables. 

c) El caso particular de los derechos consolidados 

En el caso de que un producto por equiparar esté sujeto a dere-
chos arancelarios consolidados o preferenciales con países de fuera de l a 
región, los cálculos de los gravámenes totales y equivalentes ad valorem 
deben realizarse también con base en el derecho consolidado o en su caso . 
el preferencial. Esto-es de importancia ya que al proceder a la equipara-
ción, deberá conocerse el nivel del derecho consolidado o preferencial 

y Véase el Memorándum de la Secretaría sobre él Plan de Trabajo de los 
Grupos Nacionales creados de conformidad con la Resolución 83(CCE) 

/respecto del 
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respecto del que prevalezca como derecho arancelarlo general. ;. E31 procedimien-. 
to de cálculo es exactamente el mismo que se ha indicado en pagirjasi aiiteriores. 

d) El caso de incisos arancelarios disimiles ba.1o subpa¿tídas dé la 
NAÜCA ~ ~ ; . ' 1 • 

EL Subcomité de Comercio Centroamericano al considerar en su Cuar-
ta Reunión el informe sometido por la Secretaría sobre EL problema de los irici-
sos creados en forma unilateral y la nivelación de los impuestos 'a la importa-
ción (Doc. E/CN «,12/CCE/SC ,1/3 5), llegó a la conclusión de qû " l a I equiparación 
arancelaria en el caso de subpartidas con incisos disímiles rio puede llevarse' 
a cabo a menos que de previo se establezca una clasificación ¿arancelaria es-; 
trictamente uniforme a l nivel de los incisos» Sobre este problema se a,cordó 
—véase la Resolución 17(SCel), punto 5— que el Subcomité. <ón próxima reunión 
procederá a la negociación y determinación de incisos arancelarios uniformes'» 
Posteriormente, en la Sexta Reunión del Subcomité se llegó a la conclusión de 
que la negociación de incisos arancelarios uniformes no podría hacerse indepen 
dientemente de la consideración simultánea de los derechos a la importación 
aplicables a cada inciso. Conforme al procedimiento de trabajo sugerido por 
la Secretaría para la organización de los grupos nacionales que tendrían a su 
cargo la elaboración de los elementos de juicio para la equiparación y amplia-
ción del libre comercio, el problema de-los incisos disímiles se'resolverá por 
medio de sugerencias de la Secretaría sobre clasificación uniforme. Esta suge 
rencia se basará en el principio fundamental' (Je- que estén representados todoá 
y cada uno de los incisos creados por los distiiitb-s países^; 

e) Presentación en forma comparativa.de los impuestos a l a importa-/ 
ción de cada País 

Una vez que hayan calculado los-impuestos vigentes en cada país con 
base en el valor unitario particular y en el uniforme, gara fines de cálculo, 
los cinco, gobiernos remitirán dicha información',a, la. Secretaria para qué ésta 
procedá a presentar los datos en. forma comparativa. \A este respecto, seria con 
veniente que los datos de cada país y subpartid¿ 4 inciso arancelario o ¡unifor-
me se remitan de acuerdo con el modelo siguientes < ; 

4 / Véase Informe'de la Sexta R'eUnión del Subcomité :<$e:Comercio Centroamerica-
no (E/(2Í„12/CCE/SC ¿1/50) en', particular las. página ,̂ .46-18 y el Memorándum' 
de la Secretaría sobre Plan de Trabajo de los Grupos Nacionales creados de 
conformidad con la Resolución '83 (CCE*. ' i 

/Gravamen total 



Gravamen total y equivalente ad valorem 

País 

I Impuestos a la importación 
A. Derechos arancelarios vigentes 
B, Derechos arancelarios consolidados 
C« Derechos arancelarios preferenciales 

(Indicar en la columna de comentarios los paí-
ses para los euales son aplicables) 

D. Derechos consulares 
(&i el caso de que no sean aplicables indicar 
la razón en la columna de observaciones) 

E. Otros impuestos a la importación 
(Indicar en la columna de observaciones las mo 
dalidades a que se sujeta su aplicación) 

II Gravamen, total y equivalente ad valorem 
F» • Calculado con base en el valor unitario parti-

cular y en los siguientes inpuestos de la par-
te I de este cuadro 

1. A + D + E 
2. B + D + E 
3. C + D + E 

Calculado con base en el valor unitario unifor 
me y en los siguientes impuestos de la parte T 
de este cuadro 
1. A + D + E 
2. B + D + E 
3. C + D + E 

Subpart ida NAUCA 
Inciso uniforme . 
Valor unitario particular cif Dis. por 
Valor unitario uniforme cif Dis. por 

Especifico Ad valorem Comentarios 
T D I s o por (% cif) 

unidad) 
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*•'•••• ' Anexo ' 

Puntos de l a Resolución Í?(SC0Í) —aprobada por él Subcomité de Comer-
cio Centroamericano— relativos al método para calcular en forma comparativa 
los impuestos' a la importación en los países centroamericanos. 

EL SUBCOÍ-nTE DE COMERCIO CSÍimOAÍ-ffiRICAWO., . ... . 
RESJJELVE: ' ' ""'. "•".'• 

.. 1« .Aprobar la metodología presentada-por la'Secretaría para e l cálcu-
lo comparativo.de los impuestos a lá importación que se describe en el Doc. 
E/CN ¿12/CCE/SC «1/31 ReVo' 1« . . . . . . 

J... 2# Recomendar que, al efectuar la comparáci'Ón de los impuestos a la 
importación, se incluyan los siguientes gravámenes: 

a) derechos arancelarios; / . 
b) derechos consulares cuando equivalgan.por su monto y caracte-

- ' rísticas a impuestosa la importación y no representa! simples 
tasas por concepto de servicios prestados3 

c) recargos• o impuestos adicionales establecidos:sobre la importa 
.ción o sobre él valor de-liquidación de la póliza de importa-

• oiónj • ->'•• •• • • 
• • d) impuestos especiales sobre l"a importación de determinados pro-

ductos, y . ' . . . . . -
e) los impuestos denominados de consumo cuando se apliquen exclu-

sivamente, a productos.importados no producidos'en e l país y se 
cobren en las aduanas? 

Se entenderá que .en la actualidad los gravámenes a considerar, son los 
siguientes.« i ^Con posterioridad .a la Cuarta Reunión del .Subcomité se han modi-
ficado los sistemas arancelarios, y tipos de. impuestos aplicables por los dis-
tintos países. Por consiguiente, los gravámenes a considerar son los que apa-
recen, entre paréntesis ^ubr^adogTV . t 

/Guatemala : 
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Guatemala5 (los derechos que indisa el arancel); el derecho con-
sular que representa e l 6 por ciento del valor cif de 
importación} el 6 por ciento sobre el valor fob de im 
portación por concepto de "rentas consignadas", y el 
6 por ciento sobre el valor que represente la liquida 
ción de la póliza de importación0 

EL Salvador: (los derechos que señale el arancel): el 2 por ciento 
sobre la liquidación de los derechos arancelarios y el 
6 por ciento, por concepto de derecho consular, sobre 
el valor cif de importación» 

Honduras: (los derechos oue indioue el arancel y el 8 por ciento, 
por concepto de derecho consular, sobre e l valor fob de 
las mercancías importadas y la sobretasa de 12 por cien-
to sobre la liquidación de los derechos arancelarios). 

Nicaragua: (los derechos que indique él arancel y el) 5 (7 por ciento 
sobre el valor fob de importación por concepto de dere-
cho consular), 

Costa Rica: (exclusivamente los derechos que indique el arancel). 

A éstos se agregarán, en el caso de ciertos productos, los que co-
rrespondan bajo los incisos d) y e) del presente numeral; y se tomará asi-
mismo en consideración la creación de nuevos impuestos o la eliminación de 
alguno de los existentes, bajo cualquiera de los incisos antes mencionados. 

3. Que para cada producto objeto de la comparación de calculen va-
lores unitarios medios de importación sobre iguales bases y con referencia 
a un mismo período; salvo que en los casos en que existan diferencias apre-
ciables entre los valores unitarios medios de una misma subpartida o inciso 
en los diferentes países, cuando la importación del año base haya sido in-
significante o nula o no se disponga de información estadística adecuada, 
o cuando se trate de artículos de importancia que ameriten un estudio espe-
cial , puede optarse por un valor unitario basado en datos de más de un año» 
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